
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Rad. 050013110-007-2022-00491-00  

 

La suscrita secretaria del Juzgado Séptimo de Familia de Oralidad, a continuación, 

presenta la siguiente liquidación de costas: 

 

AGENCIAS EN DERECHO  $  1.160.000 

GASTOS DEL PROCESO  $      -0-  

TOTAL $  1.160.000 

 

SON: Un millón ciento sesenta mil pesos ($1.160.000) 

 

Medellín, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO 

Secretaria  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 050013110-007-2022-00491 -00 

Indignidad  

 

En traslado por el término de tres (3) días la anterior liquidación de costas efectuada 

por la secretaría del Despacho de conformidad con lo establecido en los artículos 366 

y 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA  

Jueza 

Alc 
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